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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE CONTRO DEL CENTRO NACIONAL DE MEDICION Y CONTROL HIDROCARBURIFERO

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ACTUALIZACION SISTEMA SCADA YGAS

	Hoja:
                     8 de 13



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO
	N° 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	ACTUALIZACION SISTEMA SCADA YGAS:
Actualización del Software de Gestión e Integración SCADA basado en un Sistema de Visualización Web(Intranet YPFB), denominado YGAS, donde genera Datos y Graficas de Volumen  y Calidad de los Hidrocarburos en Tiempo Real e Historizados con su respectivas graficas dinámicas de los Medidores nuevos encontrados en SCADA – CNMCH – VPACF - YPFB.



En consecuencia la empresa oferente deberá integrar y proveer todos los elementos indicados en la presente especificación y todos aquellos que, aunque no se indiquen expresamente, sean necesarios para la correcta integración de los Medidores del SCADA hacia el YGAS . 

Entendiéndose que se procura aquí definir los objetivos propuestos y no la forma de lograrlos, la cual será responsabilidad exclusiva del oferente.

1. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	     Se actualizará al YGAS lo Siguiente: 

1.1 Adquisición de datos de los Medidores que se encuentran en el OPC y DATAWORX del SCADA – CNMCH – VPACF – YPFB  GAS: Vuelta Grande + Yabog entrega, Entre Rios GCC, Termo Eléctrica del Sur,  Carrasco Entrega, Termo Eléctrica Bulo Bulo, Ende Warnes, Termo Eléctrica Valle Hermoso, Los Penocos, Saipuru,   Entre Rios EMTAGAS, Villa Montes, El Puente Soboce, Yacuiba EMTAGAS, 15 Medidores de YPFB Transporte (Medidores a Definir), Rio Grande, Planta de Absorción Alimento – Residual Altiplano, Planta de Compresión JV -  Tramo12, Tramo24, Tramo 32, Planta Inyección - Campo Rio Grande, Campos del Norte, Tramo 16, Gasmed Sirari, Estación Rio Grande entrada a Estación Compresión JB, Cre Mineros, Cre Mataral,  LIQUIDOS: OCOLP La Paz, OCOLP ORURO,  (15 Medidores a Definir). Siendo un total de 51 medidores a integrar ya sean estos definidos por nombre de medidor o a definir en el transcurso del año de la garantía.
1.2 Generación de Reportes  y Grafica Dinámica con datos en Línea, Cumplimiento Nominación Vs  los Medidores mencionados en el inciso 1.1.

1.3 Las variables de todos los Medidores mencionados en el inciso 1.1,  serán definidas en el momento de la creación de los mismos., las variables serán definidas por CNMCH - VPACF - YPFB
1.4 Todos los Medidores descritos en el  inciso 1.1  el YGAS generara   Reportes automáticos con sus Grafica Dinámica con datos en línea. las gráficas con capacidad de exportarse a Excel, Formato Imagen o PDF.

1.5 Los datos de los Medidores adicionados en el YGAS deberán adquirirse desde el OPC SERVER  y DATA WORX e insertarse a la base de datos del Sistema YGAS, dicha base de datos está  usando SQL SERVER 2008.
1.6 Módulos de Alarmas deberán estar  adicionados  los Medidores mencionados en el inciso 1.1  (Deberá enviar los eventos más importantes generados por los volúmenes y cromatografía ya sean enviados por  Email, Envió por Mensaje a Celular.

1.7 Todos los Medidores que se encuentran en el inciso 1.1 deberá tener su mínimo personalizado y de acuerdo a los mímicos actuales (se valora Mejoras en dichos Mímicos).

1.8 Los anteriores Medidores y los nuevos Medidores descritos en el inciso 1.1, serán adicionados en el módulo de valores editables, se introducirá con una planilla en Excel  con todos los Medidores con sus nominaciones respectivamente, para que se coloque de forma automática las nominaciones en sus respectivos Medidores, este módulo tendrá que ser habilitado en el módulo administrador donde se podrá realizar habilitar o deshabilitar un Medidor.

1.9 Los nuevos Medidores adicionados en el inciso 1.1, deberán tener las características actuales del Sistema YGAS, donde se tiene en cada Medidor la opción examinar y se realice la acción de  Adjuntar las  Actas de Calibración, EFM, Informes Ejecutivos, Informes de Observaciones, Informe de Análisis, PTPs y Reportes en General que serán introducidos de manera manual (en el Modulo Administrador). Realizaran el adjunto tanto en cada Medidor, como genérico para subir Actas de Calibración. EFM, Informes ejecutivos, informes de Observaciones, Informe de análisis, PTPs y Reportes en General. 

1.10 Los Nuevos Medidores descritos en el inciso 1.1 deberán estar adicionados en el  Mímico principal de Bolivia con todos los Medidores.
1.11 Mímicos específicos para las siguientes actividades: 

· Para todos los Medidores descrito en el inciso 1.1.

· Los Mímicos deberán ser Interactivo   con sus Volúmenes, cromatografía en línea, Alarmas, Actas de Calibración,  EFM, Informes y Reportes para cada Medidores descrito en el inciso 1.1.

1.12 El sistema deberá adecuarse al incremento de Medidores de medición de Gas (Venta, Procesos, exportación, etc.), Quema de las plantas y Otros a solicitud.
1.13 Conversor de unidades de Pie cubico a metros cúbicos
1.14 En caso de realizarse cambios de CONFIGURACIONES en OPC-WONDERWORE-IP de los Servidores del SCADA – CNMCH – VPACF - YPFB la empresa adjudicada deberá hacer todos los cambios necesarios para el buen funcionamiento de todos los Medidores del sistema YGAS., cuantas veces sea necesario para el buen funcionamiento del Sistema YGAS. 
2. Comunicaciones

Concentrar en una sola pantalla toda la información referente a la comunicación de los Medidores  existentes del YGAS y los nuevos medidores descritos en el inciso 1.1., como así también de los OPC UA Server y DataWorX32. Se podrán visualizar la siguiente información:

· Servicios OPC.

· Estado de comunicación RTU-OPC.

· Eficiencia de comunicación RTU-OPC.

· Estado de comunicación OPC.

· Eficiencia de comunicación OPC.

· Frecuencia, por Medidor, de recepción de datos. (Hoy, ayer, Semana anterior, etc)

· Última medición, por Medidor.

· Tipo de Medidor de medición.

· Tipo de medidor por líneas.

· Marca y modelo de RTU

3. Especificaciones Técnicas
De Acuerdo al  alcance planteado en este documento, se requiere que conste con  las características actuales del YGAS, siendo las siguientes: 

3.1 Generación de reportes de forma automática, generando reportes de manera eficaz, efectiva dentro el marco de la calidad basado en el enfoque de la menor intervención de la mano del hombre en la emisión de reportes.

3.2 Visualización a Tiempo real del Reporte de  volúmenes y Calidad de los Hidrocarburos.  

3.3 Visualización de graficas dinámicas de Volúmenes, Calidad del Gas, Quema y Nominación, los cuales deberá contar con al menos dos modelos de graficas (Tipo  Tendencia ), las mismas que deben tener la capacidad de exportarse a Excel o PDF, y de Impresión.

3.4 La adquisición de los datos se realizara mediante OPC y WONDERWARE de Nodo Máster Villa Montes y su redundancia, los cuales serán almacenados en la Base de Datos del sistema de Visualización YGAS.

3.5 El sistema deberá Generar Reportes con sus respectivas Graficas dinámicas, tanto en tiempo real e Históricos.  
3.6 Los reportes generados por Sistema YGAS deberán tener la opción de  Exportación a Excel, PDF e Impresión.
3.7 Panel de Visualización, permitirá visualizar la información que el usuario considere más relevante según su función, zona de administración y/o fiscalización. Mediante una pantalla de resumen  dicha información estará disponible de forma constante sin que se tenga que operar el sistema, se podrá  configurar su propio panel con la información que necesite monitorear, dicha configuración dependerá de los permisos de acceso a los distintos  Medidores y módulos del sistema.
3.8 El Software  YGAS, es de Propiedad Exclusiva de YPFB. Todas las actualizaciones que se realicen al YGAS son   de propiedad de YPFB. 
3.9 La empresa debe entregar discos instaladores, manuales de instalación configuración o parametrización.

3.10  La empresa deberá dar  soporte técnico  por el tiempo de 12 meses de la siguiente formas: acceso remoto, por email, teléfono, en el caso que no se resuelva el problema  por los medios antes mencionados y de presentarse alguna falla en el Sistema YGAS la empresa deberá dar soporte en un plazo no mayor a las 48 horas, en las oficinas de YPFB – VILLA MONTES. 
3.11 Generación de alarmas:

Los nuevos medidores incorporados al YGAS deberán tener las  mismas características que se tiene actualmente  y generar alarmas grupales con las Siguientes características: 

3.11.1 Las Alarmas se deberán generar en cada Medidor para todas las variables en Flujos y Cromatografía. 

3.11.2 Las alarmas se deberán visualizar en tiempo real (Activas) como en Históricos.

3.11.3 El modulo deberá establecer valores máximos, mínimos o iguales para el disparo de una alarma y el tiempo para la notificación ya sea por pantalla, e-mail o mensaje de Texto (SMS).

3.11.4 El módulo de alarmas deberá configurar distintas alarmas (Por Pantalla, Email, SMS), vinculadas a todas las variable de un Medidor (Flujos, Cromatografía y cumplimiento de nominación).

3.11.5 El modulo deberá generar reportes de las alarmas emitidas ya sean activas o históricas, este reporte deberá contar con gráficas. 

3.12 La Empresa contratada deberá proveer mantenimiento (tipo Preventivo, Correctivo y Mantenimiento General) necesario para el buen funcionamiento del SCADA  YGAS proporcionando  soporte  técnico,  el cual debe efectuarse por un año luego de la actualización del   YGAS (Software de  gestión e Integración Scada).

Mantenimiento general del sistema:

El  mantenimiento debe considerar al menos los siguientes Medidores:

· Configuración y verificación del colector de datos.

· Actualizar los medidores y/o variables según lo descrito en el Inciso 1.1. con  todas las características actuales de cada medidor del YGAS (Mímico, Variables, Graficador, Informes, Actas, EFM, Valores Editables, Alarmas y Seguridad).
· Verificación y/o actualización de las siguientes pantallas: Reportes Instantáneos, Reportes Históricos, Graficador, Informes, Actas y EFM, Valores Editables, Alarmas, Seguridad.

· Verificación del envío de alarmas por e-Mail y por SMS.. 
4. ASPECTOS TECNICOS
4.1 Condiciones Especiales:

· Toda la información Generada, Almacenada es de uso Exclusivo de YPFB., solo personal de CNMCH podrá manipular dicha información con autorización del Director del Centro Nacional de Medición y Control Hidrocarburífero. 
· El sistema se debe tener la Capacidad de instalarse y ejecutar en diferentes plataforma, tales como: Windows XP, Windows Vista, Windows Server 2008 R2 y en las nuevas versiones de Windows.

· Licencias de Instalación de Software, Manual de usuario.
· Arquitectura Web, Cliente -  Administrador.

· La actualización del YGAS, tendrá un máximo cuatro horas para salir fuera de línea.

· Todas las nuevas adiciones de medidores, más los antiguos medidores estarán con un soporte técnico por el lapso de un año en caso de presentarse alguna falla de configuración.



	PRECIO REFERENCIAL 

	N°
DESCRIPCION

CANT.
PRECIO UNITARIO (Bs)

TOTAL 

(Bs)

1

 ACTUALIZACION SISTEMA SCADA YGAS
GLOBAL
396.720,00
396.720,00
TOTAL GENERAL( Bs

396.720,00


	PLAZO DE ENTREGA 

	La entrega de la actualización del Sistema SCADA YGAS,  debe ser realizada en un plazo máximo de 30 días calendario computable a partir de la firma de contrato. 



	GARANTÍA TÉCNICA 

	A partir de la fecha de la firma del acta de recepción comenzara a contar el periodo de garantía del SCADA YGAS, que será como mínimo de un año. Durante este plazo el suministrador se obliga a realizar el soporte técnico continuo que sean necesarios, debiendo soportar los gastos.
A partir de la fecha de la firma del acta de recepción comenzará a contar el periodo de garantía del servicio y suministro realizado, que será como mínimo de un año. Durante este plazo el suministrador se obliga a realizar el  soporte técnico continuo que sean necesarios, debiendo soportar los gastos. 


	LUGAR DONDE SE PRESTAN LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

	En Centro Nacional de Medición y Control Hidrocarburífero en la ciudad de Villa Montes Edif. CERPI, ubicado en la Calle La Paz esq. Avaroa.
 En caso de presentar fallas, se tendrá un tiempo máximo de respuesta de 24 horas,  se permitirá que el soporte sea vía remoto, en caso de no solucionar la falla deberá presentarse en las oficinas de CNMCH – YPFB, en la ciudad de Villa Montes – Tarija en un  tiempo máximo de 48 horas.
El personal que brindara el soporte deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
· Un (1) Técnico Sistemas o Egresado de Ing. Informática o Sistemas
Formación: Ingeniero, Egresado o Técnico  Ing. Informática o Sistemas, que demuestre sólidos conocimientos en Desarrollo de Aplicaciones HMI, OPC y Base de Datos. (Presentar fotocopia simple del Título Académico del Profesional, o certificado de Egreso, o documentación que avale la culminación de la carrera, o  tres Proyectos que haya Trabajado en adquisición de datos, OPC y SCADA). 
Experiencia General: En trabajos relacionados a desarrollo de Sistemas basado en SCADA  de al menos 4 Años, se valorara la cantidad de trabajos que haya realizado en HMI, OPC y Base de Datos. 


	EXPERIENCIA DEL PERSONAL TECNICO ESPECIALISTA

	· Un (1) Técnico Especialista 
Formación: Ingeniero, Egresado o Técnico  Sistemas o Informático, o que demuestre sólidos conocimientos en Desarrollo de Aplicaciones HMI, OPC y Base de Datos. (Presentar fotocopia simple del Título Académico del Profesional o certificado de Egreso, o documentación que avale la culminación de la carrera, o  tres Proyectos que haya Trabajado en adquisición de datos, Desarrollo de Software, Base de Datos, OPC y SCADA).  
Experiencia General: En trabajos relacionados a desarrollo de Sistemas basado en SCADA  de al menos 5 Años, se valorara la cantidad de trabajos que haya realizado en HMI, OPC y Base de Datos.


	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

	Experiencia General y Especifica: La empresa deberá contar con experiencia en Desarrollo, instalación, configuración, Adquisición de datos OPC  y puesta en marcha de Sistemas SCADAS con Plataforma Web de al menos 3 (Tres) contratos, orden de trabajo, orden de servicio, certificados, o documentos equivalentes, suscrito por el contratante. (Presentar documentación en fotocopia simple).
 

	MEDIOS DE TRANSPORTE

	Serán por cuenta del contratista todos los gastos necesarios incluyendo embalajes, transportes y seguros.



	MANUALES 

	La empresa adjudicada debe entregar antes de la firma del acta de recepción, una copia de CD de Instalación del Sistema YGAS, Manual de Instalación en la oficina de la Vicepresidencia de Administración, Contratos y Fiscalización de YPFB en la ciudad de Villa Montes (Calle La Paz s/n Esq. Avaroa).



2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	YPFB procederá al pago en forma total cuando se emita la conformidad por parte del Fiscal del Servicio, dicho pago se realizara a través del SIGMA previa presentación de la factura adjuntando una solicitud de pago.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	La empresa oferente realizara la instalación, configuración y puesta en servicio la Actualización del Sistema SCADA YGAS en Centro Nacional de Medición y Control Hidrocarburífero en la ciudad de Villa Montes Edif. CERPI, ubicado en la Calle La Paz esq. Avaroa.


	FISCAL DEL SERVICIO  

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO de la Unidad de Control del CNMCH que tendrá las siguientes funciones y/o responsabilidades:
· Coordinar con Sala de Control los accesos a los servidores YGAS y SCADA con su redundancia para las configuraciones de OPC y WONDERWARE.

· Coordinar acceso a la Base de Datos del YGAS
· Verificar el correcto funcionamiento de todo el Sistema SCADA YGAS.
· Sera responsable de solicitar u observar  en caso que encuentre alguna falla en el YGAS.
· Emitir un informe de no conformidad del servicio, en caso que no se cumpla con los requerimientos técnicos solicitados.

· Realizar el informe de conformidad del servicio.

· Las coordinaciones de trabajos y accesos a servidores tanto con la empresa adjudicada y con Sala de Control estarán comprendidas días laborables, fines de semana y feriados.


	MULTAS

	Se procederá al cobro de multas, previa verificación por el Comité de Recepción, de acuerdo con el siguiente detalle y montos:

-
En caso de incumplimiento en el Plazo de Ejecución del Servicio; se aplicara una multa de 1% sobre el monto total del contrato  por cada día de retraso. (Manifestar aceptación)


	FACTURACION

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de  Yacimientos Petrolíferos Fiscales  Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria(NIT)  1020269020.
El pago se efectuara previo informe de conformidad, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por la contraparte designada por YPFB, debiendo emitirse la correspondiente factura por la prestación efectiva del servicio. 
Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria(NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación


	TRIBUTOS

	La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias(Impuestos, Tasas, Contribuciones Especiales y Patentes) por la que es sujeto pasivo, que resulten directa o indirectamente del Contrato, no correspondiendo ningún reclamo posterior debido a error en la evaluación del precio contractual ni a solicitar su revisión. 



	ANTICIPO

	No se realizara ningún tipo de anticipo, el pago se realizara una vez que el Comité de Recepción realice el informe de Conformidad del Proceso  de Contratación.


	SEGUROS

	CLAUSULA DE SEGUROS
  La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 



	CONDICIONES ADICIONALES

	I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.




	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	
	

	FIRMA CARGO Y SELLO


	FIRMA CARGO  Y SELLO
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